
El Tribunal no se pronunció sobre la primera de estas pe
ticiones. 

La segunda fue desestimada después de haberla deformado, 
ya que el recurrente solicitó una determinada indemniza
ción, a raíz de la conducta ilícita del BEI, con independencia 
de la calificación que se haga de dicha conducta como 
consecuencia de la solicitud de tratamiento unitario. 

En cualquier caso, no considera que la demanda sea inad
misible porque no existe un «acto lesivo» al cual pueda 
vincularse una pretensión indemnizatoria. Ello es debido a 
que, en la medida en que la relación laboral tiene efectiva
mente carácter privado, se están discutiendo hechos ilícitos y 
no meramente actos. 

La tercera pretensión fue desestimada por cuanto el Tribunal 
consideró erróneamente que el recurrente no había solici
tado la condena del BEI al pago de las costas. 

Recurso interpuesto el 24 de mayo de 2011 — Video 
Research USA/OAMI (VR) 

(Asunto T-267/11) 

(2011/C 211/65) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Video Research USA, Inc. (Nueva York, EE. UU.) 
(representante: B. Brandreth, Barrister) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) 

Pretensiones 

La parte demandante solicita al Tribunal General que: 

— Anule la Resolución de la Segunda Sala de Recurso de la 
Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, 
Dibujos y Modelos), de 8 de marzo de 2011, en el asunto 
R 1187/2010-2. 

— Devuelva el asunto a la Oficina de Armonización del Mer
cado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) con la recomen
dación de que se conceda la restitutio in integrum en rela
ción con la solicitud de marca comunitaria n o 919.324. 

— Condene a la demandada a pagar las costas causadas tanto 
ante la Sala de Recurso como ante el Tribunal General. 

Motivos y principales alegaciones 

Marca comunitaria solicitada: Marca figurativa «VR» — Registro de 
marca comunitaria n o 919.324. 

Resolución del examinador: Desestimación de la solicitud de resti
tutio in integrum y confirmación de la cancelación del registro 
de marca comunitaria n o 919.324. 

Resolución de la Sala de Recurso: Desestimación del recurso. 

Motivos invocados: Infracción del artículo 81 del Reglamento n o 
207/2009 del Consejo, al haber incurrido la Sala de Recurso en 
un error en la aplicación de este artículo y en la determinación 
de los hechos al declarar que los representantes de la deman
dante no habían observado toda la diligencia requerida por las 
circunstancias. 

Recurso interpuesto el 23 de mayo de 2011 — Xeda 
International/Comisión 

(Asunto T-269/11) 

(2011/C 211/66) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Xeda International SA (Saint Andiol, Francia) (re
presentantes: C. Mereu y K. Van Maldegem, abogados) 

Demandada: Comisión Europea 

Pretensiones 

La parte demandante solicita al Tribunal General que: 

— Admita el recurso y lo declare fundado. 

— Anule la Decisión impugnada 

— Imponga a la demandada el pago de las costas causadas y 
los gastos atendidos en el presente procedimiento. 

Motivos y principales alegaciones 

La demandante solicita que se anule la Decisión 2011/143/UE 
de la Comisión, de 3 de marzo de 2011, relativa a la no 
inclusión de la etoxiquina en el anexo I de la Directiva 
91/414/CEE del Consejo y por la que se modifica la Decisión 
2008/941/CE de la Comisión (DO L 59, p. 71). 

Como consecuencia de la Decisión impugnada se ha suprimido 
la mención etoxiquina de la Decisión 2008/941/CE y la etoxi
quina no figurará como sustancia activa en el anexo I de la 
Directiva 91/414/CEE. Por consiguiente, la demandante ya no 
estará autorizada a producir y vender etoxiquina ni los produc
tos elaborados con etoxiquina en la Unión Europea y perderá 
sus registros de tal producto en los Estados miembros a partir 
del 3 de septiembre de 2011. 

En apoyo de su recurso, la parte demandante invoca tres 
motivos. 

1) En el marco del primer motivo alega error manifiesto de 
apreciación. Según la demandante, la Decisión impugnada 
prohíbe efectivamente el uso de etoxiquina en los productos 
fitosanitarios sobre la base de problemas de carácter cientí
fico y de la supuesta falta de datos mencionados en el 
considerando 6 de la Decisión, cada uno de cuyos extremos 
abordó adecuadamente la demandante o no se trataba de un 
problema que justificara la no inclusión.
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2) En el marco del segundo motivo alega violación del derecho 
de defensa de la demandante e incursión en vicios sustan
ciales de forma. Con arreglo a la demandante, la Decisión 
impugnada vulnera su derecho de defensa y su derecho a un 
procedimiento equitativo, al no otorgar a la demandante la 
posibilidad suficiente ni el tiempo necesario para abordar las 
preocupaciones expuestas en una fase posterior del procedi
miento, y al no considerar detenidamente sus comentarios 
en relación con la pretendida falta de datos. 

3) En el marco del tercer motivo alega violación de principios 
fundamentales del Derecho de la UE. 

— La demandante sostiene que la Decisión impugnada se 
adoptó violando el principio de seguridad jurídica y 
burlando su confianza legítima, derivada de la nueva 
sustanciación del procedimiento con arreglo al Regla
mento (CE) de la Comisión n o 33/2008 de 17 de enero 
de 2008. 

— La demandante sostiene asimismo que la Decisión im
pugnada es desproporcionada, habida cuenta de la op
ción realizada en cuanto a las medidas de que puede 
disponer la Comisión y los inconvenientes causados en 
relación con los objetivos perseguidos.
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